
Núm. 61. Martes 1? de Abril de 1860.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este peHódico se publica los nortes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICllO BE OFICIO.
GOBIEKNO DE LA PROVINCIA 

DE ZARAlRfZA.

Nl m . Í73.

(ircular nitm>ro 206.

En las. Gacetas ¡Ifadrid de 
los días 10, y II de Marzo, 1.a 
3 ij- 9 de Abril, se hallan uv- 

los si ¡jo ¿mies.

RE.yL DJ$ltETO

Visto 'icl expediente instruido en el 
Gobierno superior civil de la isla de 
Cuba para la furmacion de una so
ciedad anónima que se propone cons- 

x trutr Jy ekplotar el caminó de hierro 
del Oeste; ó sea dé la Habana á Pi
nar del Rio: ‘ ■ ■...

Visto lo expuesto por el Goberna
dor Capitán general, 1q  informado por 
el Tribunal de Comercio y Junta de
Fomeplo, '3 vo.to consultivo del, Acuer7 
do y el Real decreto (fp 3 de Odu- 
bre de 1838 en que se autorizo la 
construcción del camímu

Considerando que se encuentra mi- 
ficientemenié acreditada la utilidad 
y conveniencia publica del qbjpto para 
que se prqtémle constituir la sociq- 
dad. y que su cajáial de 3.139roÓt) ' 
pesos resul|a sgr proporcionado á los 
fines de 11 empresa:

Considerando qué tanto en d otor- 
gamiénlo de la escritura social como 
en los (I mi is tyamíips del expediente 
se han observado ¡as prescripciones de 
L1 IM c/yn., de y, de NStibrij

-Na.l; <m acuerdo cqp mi (.op-

Véñgo en au'tonzhr cpnslitución 
de la soú7pua-j anonirna titulada r’ r-

-cu i J dJ Geste para construir y 
. > camínq, y en aprobar 

el adjunto reglamento uarp sti rpgi- 
men y gobierno.

Dado en Palacio á l.° de Marzo 
de 1860.== Está rubricado de la Real 
mano.t —El Presidente interino del Con
sejo de Ministros, >aturnino Calderón 
follantes.

REGLAMENTO para el régimen y go
bierno de la sociedad anónima titu
lada ferro-carril del Oeste en la Isla 
de Cuba.

CAPULLO I.

Oc Ip sociedad, su objeto, duración y 
' . ■ capital.

_ Artículo l.° Esta sociedad es hnó- 
ni:na; se titulará del Ferro-carril del 

- Oeste, y tiene por objeto construir Un 
camino de hierro desde hi ciudad de 
la Habana hasta Pinar del Río.

Art. 2V Su domicilio será én la 
ciudad de la Habana; y su duración 
por el tiempo que exista el objeto que 
se propone, y fuera de los casos de 
ley no podrá disolverse sirio por 
los medms qué un año antes acuerde 
la mayoría en junta á qué por lo 
menos asistan los accionistas necesa
rios para que estén représenthdás las' 
dos terceras partes del capital soéral. 
, Art. 3;° su capital por ahófa, :y 
á reserva de aumentarlo cuando pa
rezca nercííarlo ó conveniente, será dé ; 
3.139.500 pesos representados por 
6.279 acciones de á 500 pesos cada 
una. . las acciones disponer de ellas libremei.ite 

y sin responsabilidad alguna.
11. Los áCcionístas no podráq ex

cusarse de satisfacer puntualmente ¡os 
dividendos pasivos én las épócas que 
se acordare; y si no lo verificasen des
pués <le tres requerimientos con in- 
térvalo de 10 dias de. unn á otro, 
podrá optar la sociedad entre la exac- 
ciom. por la via de aptémi-o de la 
cantidad adeudada con dos intereses 
desde el dia en que prine pió la obli
gación de pagar» á Ih vedta de-suS: 
acciones al precio corriente por medio 
de la Junta de Corredores, observán-' 

1 dose en la trasferencia las formalidades 
prescritas én el ¡art. Id dé la Real 
orden de 29 de Noviembre de 1833.

Art. No se capitalizarán las

Art. -í.0 Id pago de las accrónes 
se hora por décimas partes, con inter
medio de seis meses en cada entrega.

Art. ó? Si algún socio quisiere 
hacer Coh .inticfpicibn él pago dé sus 
acciones, deln'ra admitírsele con el 
descuento que acuérde en ése caso la 
Junta directiva, -réSpéctó a^los in
di v i d u os ■ c ti y a an líe i pa c ron co n ven ga.

ArL. 6." í^t$: acciones son negocia-; 
bles y trasmisibles.pof todos lo medios 
lógale^; pero el traspaso no producirá 
efeqto alguno para la sociedad, miém- 
tras no se tegiátre en el libro que se 
llevará al efecto, firmando el ceden te 

!,ó su representante legítimo..' x .. ;
, Art» 7uob Las acciones (son indivHri 

sibles parp la compañía, .que'no admi-t

tiré mas de un representante por cada 
una. Y cuando por herencia, cesión 
de bienes ó cualquiera otra causa pase 
el dominio de ellas á dos ó más per
sonas , nombrarán estas quien haya 
de representarlas y percibir su parte 
en los beneficios que hubiere, conser
vándose entre tanto en la Caja social 
los dividendos que le correspondieren. 
, Art. S/ . El pago de las cuotas que 
antes de estar constituida la Junta di
rectiva abonen los accionistas se hará 
con recibo provisional firmado por los । promovedores de esta empresa D. Joa-
quin y D. Lu¡s pe(!rnso y Echevarría, 
cuyos recibos se recogerán y cancelarán 
al emitirse las cédulas qué servirán 
de título de propiedad de Lió accioneá 
respectivas. ■ ’
I Art. 9.“ Estas cédulas en su caso 

serán autorizadas por él Presidente ó 
quien haga sus veces, el «Contador, el1^ 
sorero y el Secretario; y cásode que se 
•extravíe ó inutilíce, se expedirá un ' 
duplicado, siempre qué anunciándolo 
préviamente en los periódicos no se 
presentare dentro de 20 días quien 
considerándose con algún derecho se 
oponga á ello. • .

Ar. 10. Si antes de haberse pagado 
el total importe de las accio! es fueren 
estas negociadas, el cedehte queda para 
con la cón pañia' mancomunada y so
lidariamente obligado, junto con el 
cesionario. Mas después de pagado él 
referido importe puede el dueño de

utilidades ’de la empresa; y como el 
ferro-carril habrá de construirse por 
tramos, conforme lo acuerdo la Junta 
directiva, que deberá ponerse en ex
plotación inmediatamente después de 
conclüidos, lós productos líquidos que 
rinda se distribuirán entre los gociós 
con la sota deducción del 3 por I CO 
anual para fondo de reserva haétá 
completar un 6 por 10.0 sobre el ca
pital socTal.

CAPÍIILO II.
Del régimen adininistraíiyq .de la 

compukia.

NiA. 13. La Dirección y Adminis- 
tracion do esta empresa se confia á 
una Junta compuesta de un Presiumi- 

. le y oí lio Consiliarios nombrados en 
junta general de accionistas, hacién
dose estas elecciones, respectó ilel Pre- 
s¡dente cada cuatro años, y de los 
Consiliarios cada dos.

Art. 11. Para el segundo bienio se 
reemplazarán los Cliatt,o ('.piísiligriós 
que hubiesen obtenido menor numeró 
de votos, y para el sjguiénte y íes 
sucesivos los (pie haj ih qüed 
anterior. ‘

Art. 13. [.os Consiliarios. pdP él 
órdep de su nombramiento, su^titüi- 
rán al Presidente en ausencia o én- 
fermedades.

Art. 16. Él I’résidcYitc y CohMtiá- 
rios podrán ser rcel¡mides.

Art. 17. No pueden pértehc^er á 
la Junta directiva personé qne^ estén 
interesadas (*n una misma1 sódiédAd l
cpleclivá ó cnmanditdrió, ;ó d'-to^en- 
gan entre sí vínculos de paíéuteScoR-»:

1 dentro del cuarto gr:do l#e C' r-s-m- 
guinidad ó dentro del ségundo de: 
afiniilad, compütádós ' canonién'menti*.' 
De esta régtí qnédnh exceptuados los 
fundadores de Ja^'émpPésa D. Johq9to13 
y D. Luís Pedróso; :

Art. 18. Sí resulfaf'n m! r dos 
r por la Jünta dds VqériléS’iricnmphtibles, 

valdrá Id déccíon klél que hnbíésp'ób- 
tenido mayor número dé votos. ti 
fuere designado por l i suerte, ca-'> Üe 
empate. El lugar del excluido le ocft- • ■' 
pará- quieri después de él hubiésé ál-^ >i 
canzado más votación. • . •
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21 3 ?/)f‘íí>Í€ I d . «íllilr^
Art. 32. También se expresará en 

las citaciones el objeto de la sesión 
cuando haya de tratarse de la sepa
ración ó nombramiento de Secretario 
Contador, Tesorero, Administrador é 
Ingeniero , ó haya de examinarse 
cualquier otro asuuto qug. á juicio 
del Prudente sea de grav^interés. " 

ArL 33. Cuando el camino se 
halle en producción que será desde 
luego que se abra al servicio de carga 
y pasajeros el primer tramo que pueda 
utilizarse, se publicará en el periódico 
oficial todos los meses un estado de 
ingresos y gastos con la especificación 
necesaria para que los accionistas pue
dan enterarse de la situación de la 
compañía.

Art. 34. En las negociaciones y 
contratos que la Junta directiva ce
lebre, las cuestiones que puedan ofre
cerse para su cumplimiento se some
terán siempre á juicio de amigables 
componedores, elegidos en la forma 
ordinaria, con delegación á estos del 
nombramiento de terceros para el caso 
de discordia. Y si en este nombra
miento no hubiese-acuerdo, se pasará 
por lo que decida el que á la Sazón 
fuese Juez avenidor de la plaza. La 
decisión que recaiga, se llevará á erecto 
bajo la multa, á favor de quien la 
haya obtenido, del 2o por i 00 so
bre el valor de lo que se litigase, caso 
de informalidad por alguno de los in-. 
teresados, determinándose siempre la 
contienda por medio de arbitramento.

Art. 3o. La renuncia de fueros 
privilegios y domicilio por parte de 
los contratistas y sujeción de ámbas 
representaciones á los Tribunales de 
la ciudad de la Habana, y en parti
cular al Real Tribunal de Comercio, 
deberá también acordarse siempre que 
fuese posible.

Art. 36. La Sociedad deberá lle
var con los requisitos que previenen 
los artículos 40 y 41 del Código de 
Comercio " los libros siguientes:

í.0 El de actas.
2 o El de correspondencia.
3 .° El diario, en el cual se pondrán 

los inventarios y balances que se 
formen.

4 .d El mayor ó de cuentas cor
rientes. •

5 .° El de inscripción de acciones.
6 .° El de traspaso de acciones.
7 ,° Un opiador de documentos, * 

en que se tome razón do todos los 
que producen acciones ú obligaciones 
para la empresa. ,

Y los demás que la Junta direc
tiva estime oportunos.

El 1.° y 2 ? estarán á cargo del 
Secretario; los otros á cuidado del 
Contador, á- las órdenes y bajo la 
vigilancia del Presidente.

Art. 37. Las cuentas se llevarán en 
partida doble, á estilo mercantil.

Art. 38. Son atribuciones de la 
Junta directiva: .

1 / Dirigir y administrar los in
tereses de la compañía, disponiendo 
la recaudación de sus fondos y el 
pago de las cantidades que deba sa
tisfacer.

2 .a Nombrar, remover y asignar 
sueldos á los empleados superiores, á 
saber: Secretario, Contador, Tesorero, 
Administrador é Ingeniero, cuando, ■ 
como y según. lo crea conveniente, 
sin tener que expresar las causas de 
la remoción cuando se acuerde. ■

3/ Aprobar ó desaprobar los nom
bramientos que para sus respectivos 
subalternos hagan dichos empleados,

Art. 19. Para ser Presidente se 
requiere poseer por lo ménos 10 ac
ciones de la compañía, y para Con
siliario seis.

Art. 20. Los cargos de Presidente 
y Cunsikirios son gratuitos, y alemas 
incompatibles con los empleos de Ad
ministrador, Contador, lesorero, In
geniero y Secretario. ■

Art. 21. No pueden pertenecer á 
la Junta directiva los que con ella ten
gan j^lgun contrato pendiente.

Art. 22. La falta inmotivada de 
asistencia de alguno de los Vocales 
de la Junta durante tres meses sera 
causa súficiente para invalidar su nom
bramiento y proceder á nueva elección.

Art. 23. Para que la Junta direc
tiva pueda celebrar acuerdo precederá 
citación á domicilio de todos sus Vo
cales con anticipación á lo meaos de 24 
horas, y deberán asistir, además del 
Presidente ó quien haga sus veces, 
cuatro ó más de los Consilarios que 
la componen.

Art. 24. Cada mes indispensable
mente, y además siempre que el Pre
sidente ó alguno de los Consiliarios 
lo crea oportuno, habrá de reunirse 
la Junta directiva para discutir y 
acordar lo que más convenga á los 
intereses de la compañía.

Art. 2o. Las sesiones comenzaian 
por la lectura del acta correspondiente 
á la anterior para su aprobación, y 
acordada que sea esta firmarán el acta 
el Presidente y el Secretario. En ca
sos urgentes podrá cumplirse el acuer
do que contenga la minuta, sin per
juicio de dar siempre cuenta en la 
próxima sesión. .

Art. 26. AI fin de cada sesión lor- 
mará y leerá el Secretario una minuta 
que rubricará el Presidente, en la que 
sucintamente se expresen los puntos 
acordados, y servirá.para extender el 
acta en el libro correspondiente.

Art. 27. En las actas, ademas de 
hacerse constarlo resuelto, si hubiese 
habido diversidad de pareceres y la 
minoría exige que se expresen su 
opinión y fundamentos, no .podrá esto 
excusarse, y en tal caso convendrá 
se expliquen las consideraciones que en 
contrario sentido han obligado á to
mar la resolución adoptada.

Art. 28. Siempre que se trate de 
asuntos en que tenga interés algún 
individuo déla Junta ó sus sociosen 
compañía coleetiva ó' en comanditaria, 
o sus parientes dentro del cuarto gra
do de consanguinidad ó segundo de 
afinidad, se retirará aquel de la sala 
Ínterin se deliberará sobre el particular.

Art. 29. Si alguno de los Vocales 
pertenece á la Junta directiva de otra 
compañía anónima, no tendrá voto 
cuando se trate de asunto en que este. 
aparezca interesado.

Art. 30. En las resoluciones de 
fa Junta directiva se procederá a ma
yoría de votos, que se computarán 
por personas y no por acciones, y 
en caso de empate decidirá el Pre
sidente ó quien haga sus veces, al 
que paradlo se concede voto de calidad.

Art. 31. Los acuerdos déla Junta 
directiva son alterables y revocables 
por ella misma; pero si no estuviesen 
todos los Vocales que concurrieron 
á formarle, se citará á nueva Junta 
con especificación del objeto que la 
motiva, y en ella, concurran ó no 
los del acuerdo que se ¡atenta re
vocar ó modificar, se tendrá por de

determine 
la mayoría de los asimples.;; m obes.

via la aprobación del Gobernador su
perior civil, á quien al efecto se par
ticipará lo que se hubiere acordado.

14. Adoptar, en fin, cuantas me
didas crea convenientes al adelanto y 
provecho de la empresa.

CAPÍrULO III.
Del personal de la compafda.

DEL PRESIDENTE.

Art. 39. Son atribuciones del Pre
sidente.

1 .a Representar á la compañía en 
todos sus actos, derechos y acciones 
por si ó por medio de poder ó de
legado.

2 .a Presidir las Juntas directivas 
las generales, salvas I as atribuciones 

del Gobierno superior civil, hac endo 
que sé guarde orden en las discusiones.

3 .a Otorgar con el Secretario los 
documentos públicos ó privados que 
acuerde la Junta directiva.

4 .a Firmar los recibos de las can- . 
tidades que haya de cobrar, así como 
las órdenes que deba satisfacer la 
Tesorería.

5 .a Suscribir las cédulas á que se 
contrae el art. 9 0 de este reglamento 
y los asientos que se hagan en ‘ el 
libro de trasmisión de asientos.

6 .a Disponer la convocatoria de la 
junta general. ‘

Primero. Cuando sea necesario pa
ra cumplir las prevenciones del capí
tulo IV de este reglamento.

Segundo. Cuando la Junta direc
tiva lo crea oportuno.

Tercero. Cuando con designación 
de objeto lo solicite un número de 
socios que representen 200 acciones.

7 .a Disponer la reunión de la Jun
ta directiva:

Primero. Una vez al mes.
Segundo. En cualquier caso ex

traordinario que lo crea oportuno.
Tercero. Cuando con expresión de 

objeto lo pretenda uno de los Con
siliarios.

8 .° Incumbe, por; fin, al Presi
dente adoptar toda medida urgente 
que á su juicio reclame la buena ad
ministración de la empresa, separando 
ó sustituyendo empleados superiores ó 
subalternos, dando cuenta con la po
sible brevedad á la Junta directiva pa
ra que esta determíne lo que deba 
hacerse.

DEL SECRETARIO.

Art. 40. Los que por cualquier 
motivo tengan que entenderse con la 
Junta general ó directiva deberán ha
cerlo por conducto de la Secretaría.

Art. 41. Las obligaciones del Se
cretario son:

1 .* Hacer la convocatoria para la 
Junta directiva y para la general cuan
do lo disponga el Presidente.

2 .a Asistir con voz consultiva á las 
sesiones, así de la junta general como 
de la directiva, para dar circunstan
ciada y exacta cuenta de los negocios 
que hayan de resolverse, recordando 
todo lo que hubiera pendiente.

3 .a Redactar los acuerdos que las 
expresadas Juntas celebren, y hacer las 
comunicaciones que de ellas se deriven.

4 .a Llevar la correspondencia de 
la empresa por sí cuando sea con 
individuos particulares, y con la firma 
del Presidente si hubiese de dirigirse 
á las Autoridades.

5 .a Redactar la Memoria por me-

asignándoles sueldos, y removerles ' 
cuando le parezca oportuno. Si los 
subalternos propuestos no fuesen apro
bados, la Junta directiva puede en su 
lugar elegir los que estime conve- 
nieñtps.

i.6 Suprimir ó aumentar las pla
zas ' subalternas según le parezca opor
tuno.
- 5? Formar los reglamentos de cada 
uno de los ramos administrativos.

6 .a Discutir y fijar las bases de 
las contratas que hayan de celebrarse 
por la empresa formando los pliegos 
de condiciones con prévia audiencia 
de las oficinas á quienes corresponda, 
y sacarlas á lic.tacion si lo creyere 
conveniente.

7 .a Formar las tarifas generales 
de cargas y pasajeros, y modificarlas 
cuando juzgue que lo exige el interés 
combinado del público y de la em
presa.

Cuando la alteración sea en el alza 
deberá aprobarse por el Gobernador 
superior civil, y cuando sea en baja 
se pondrá en su conocimiento.

8 .a Proponer á la Junta general 
los dividendos qué hayan de hacerse 
en cada semestre, advirtiendo que el 
segundo de cada año no se distribuirá 
hasta que se aprueben las cuentas que 
á este correspondan.

9 .a Presentar por medio del Pre
sidente en el mes de Enero de cada 
año una Memoria en que dé cuenta 
á la Junta general de las operaciones 
del anterior, con expresión de sus 
productos y gastos. En la Memoria 
se comprenderá una relación circuns
tanciada de los trabajos emprendidos 
y por emprender, contratos celebra
dos y por celebrar, situación y mo
vimientos de fondos, y cuanto con
duzca á hacer conocer el estado de 
la compañía. Dicha Memoria se ten
drá preparada, y se repartirá impresa 
á los accionistas con anticipación á la 
sesión en que ha de leerse, á fin de 
que los socios puedan reunir los da

’ tos y antecedentes necesarios para for
malizar en junta general las obser
vaciones que conduzcan al bien de la 
empresa. Aprobado el balance general 
de fondos, se publicará en el perió
dico oficial con arreglo á lo que dis
pone el art. 13 de la Real cédula 
de 29 de Noviembre de 1853.

10 . Inspeccionar los trabajos que 
se estén haciendo, así como el camino 
cuando se halle concluido, para cer
ciorarse de que los. empleados cum
plen con sus respectivas obligaciones; 
y al ,efecto de facilitar esas inspec
ciones , tendrán los Vocales de la 
Junta derecho de transitar personal
mente sin coste alguno. ,

II . Inspeccionar asimismo los li
bros de la contabilidad, procurando 
verificar mensualmente el corte y ba
lance de. Caja, cuyo resultado final se 
hará constar en. el acta de sesiones.

12 . Recaudar y conservar á de
pósito en uno de los establecimientos 
de crédito de la ciudad de la Haba
na los productos del camino que que
daren sobrantes miéntras no haya de 
hacerse dividendo en numerario.

13 . Resolver las dudas que acerca 
de la inteligencia de este reglamento 
se puedan presentar, así como las que- 
ofrezcan los casos no previstos por él 
ó por la Real cédula de 29 de No
viembre de 1855, á reserva de dar 
cuenta en la próxima junta general, 
á fin de que por esta se acuerden para 
lo futuro si lo juzgare oportuno, pré
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5.a Proporcionar, en fin, á las Jun
tas generales y directivas cuantos da
tos y noticias se le pidieren de su 
ramo.

(Se continuará). •

dio de la cual, el Presidente, á nom
bre de la Junta directiva, ha de dar 
á la .general cuenta anual de sus ope
raciones. .

6 .* Autorizar las cédulas a que 
el art. 9.° de este í reglamento se 
contrae. • .

7 .a Hacer la lista de los accio
nistas para proceder á la computación 
de sus votos en los escrutinios que 
deben verificarse en las juntas generales.

8 .a Recibir y presentar á las jun
tas las cartas de representación que se 
le dirijan por ios accionistas.

9 .a Desempeñar las comisionas y 
encargos que se le hicieren por el Pre
sidente ó por las Juntas, siempre que 
sean compatibles con sus atribuciones 
y facultades.
" Art. 42. En ausencia, enfermedad 
ó impedimento del Secretario, hará 
sus veces ■ el Consiliario que designe 
el Presidente.

DEL CONTADOR.

Art. 45. La Contaduría se pondrá 
á cargo de persona notoriamente ver
sada en el ramo de teneduría de li
bros, y de calificada integridad.

Art. 44. Son atribuciones delCoa- 
tadorr . .

1 .a Llevar los cuatro libros que, 
se espresan en el art 36 del modo que 
indica el art. 37.

2 .a Asistir á las juntas generales 
y directivas siempre que fuese llamado 
á ellas, informando en cuanto se re
fiera á la contabilidad ó el desempeño 
de tas comisiones que se le hubieran 
conferido.

3 .‘ Presentar todos los meses un 
balance de las entradas y gastos del 
camino, y en el mes de Enero las 
cuentas generales que comprendan to
das las operaciones del año anterior 
que termina en Diciembre, á fin de te
nerlas de manifiesto á voluntad de 
los accionistas para su examen, sin 
perjuicio de pasarlas con sus compro
bantes á los revisores, quienes con su 
informe habrán de dar cuenta á la 
junta general que ha de verificarse en 
el mes de Febrero siguiente.

4/ Intervenir en los libramientos 
y órdenes de cobios y pagos girados 
por el Presidente.

5 .a Hacer con la mayor claridad 
el cálculo de los dividendos en cada 
semestre á fin de que de la aproba
ción de la Junta directiva se dé cuenta 
á la general. •

6 .* Firmar con el Presidente, el 
Tesorero y el Secretario las .cédulas dé 
acciones de la compañía.

DEL TESORERO.

Art 45. Sus obligaciones son:
1/ Cobrar y pagar cuanto ordene 

el Presidente con intervención del Con
tador, sin cuyo requisito no tendrán 
fuerza ni valor alguno los documentos 
que se le presenten. ,

2 .a Percibir de la Administración 
los productos de la empresa, -y darles 
entrada en Caja con arreglo á la li
quidación de la Contaduría.

3 .a Hacer mensual y anualmente 
el balance de la compañía confron
tándolo con las cuentas generales de 
la Contaduría, suscribiendo también 
dicho balance.

4 .a Firmar con los dem ís emplea
dos á quienes incumbe las cédulas ó 
títulos de acciones y los pagares que 
se librasen por la empresa. 

construidas por esto y suprimiendo 
los arbitrios que servían de garan
tía á los capitales prestados, y la ha 
reconocido pagando los intereses es
tipulados desde que aquella corpo
ración dejó de hacerlo:

Que el derecho de estos parti
cipes se funda en un título oneroso, 
y que so ha acreditado no solo la 
legitimidad de la carga de justicia, 
sino también su importe:

S. M , conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el parti
cular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría 
general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido conlirmar 
el acuerdo do la -Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de Jus
ticia, por el que se declara sub
sistente la de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, .y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Marzo 
de 186O.=Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro 
público.

REALES ÓRDENES.

Excino. Sr.: He liada cuenta á 
la Reina (Q. I). G.) del expediente 
instruido, por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril 
de 185o para llevar á efecto la 
revisión de la carga de justicia de 
600 rs. vn anuales que, como com
partícipes de la. que figura en la 
Sección cuarta, capitulo 31 artí
culo 3.°, número 66 del presu
puesto vigente, perciben D. Manuel 
Llantada y D. Pedro Estéban de 
Llosas.

En su consecuencia.
Vista la escritura otorgada en 

Bilbao á 27 de Febrero de 1S27 
ante el Escribano D. Vicente Anto
nio de Mendiola, de la cual resul
ta, que por "otra de 2 i de Enero 
de 1826 impuso en el Consulado 
de -dicha villa D. Agustín Uriozte, 
con el Ínteres anual de 4 por 100, 
el capital de 30 000 rs. vn., que 
quedó reducido á 20.000 y pre
mio de 3 por 100 por haberse de
vuelto á 10.000 rs. al imponente.

Vista la escritura otorgada en la 
misma villa á 1.° de Julio de 1830 
ante el Escribano D. Miguel de 
Orbeta por olD. Agustín de Uriozte, 
cediendo y traspasando á I). Ma
nuel de Llanlatla y D. Pedro Es
téban de la Llosa el crédito de los 
20.000 rs. y sus intereres, de 
cuya escritura se lomó razón en 
la Coalad.ir.a de la Junta de Co
mercio: ,

Vista la cerliíicacion expedida en 
a de Diciembre de 1856 por el 
Vocal Secretario de lá misma Junta, 
en la que se expresa que el capital 
de los 20.000 rs. no aparece redi
mido ni indemnizado bajo ningún 
concepto. • . 1

Vista la ley Je 29 de Abril de 
1833 determinando la revisión y 
reconocimiento de las cargas de jus
ticia; y el artículo O.Cde la de pre
supuestos del ano próximo pasado 
estableciendo la forma en que debe 
verificarse:

Considerando que los contratos con
signados en las mencionadas escri
turas se otorgaron por persona hábil, 
con íóflas Lis solemnidades legales, 
y no tienen vicio quq los invalide:

Que la obligación contraida por 
el Consulado de Bilbao está sub
sistente por no haiier^e f integra
do el capital que recibió á pré.damo:

Que el Estado ha sucedido de 
derecho en esa obligación al sus
tituirse en la personalidad del Con
sulado, haciéndose cargo de las obras

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
tReina (Q. D. G.) del expediente ins- 
ruido por ese Dirección en cum

plimiento de la ley de 29 de Abril 
do 1855 para llevar á efecto la 
revisión do la carga de justicia de 
1.600 rs. anuos," que como cóm- 
parlícipe de la que .figura en pre- 

, supuestos al núm. 66 art. 3.° capí
tulo 31 de la Sección 4?, percibe 
D. Nicolás Rodríguez Mier. '

En su consecuencia:
Visto un testimonio de la escri

tura otorgada en Bilbao á 11 de 
de Febrero de 1828, por la que 
aparece que el Síndico dé aquel Con
sulado, autorizado en forma; tomó 
ú préstamo Je D. Nicolás Rodriguz 
Je. Mier la cantidad de 40.000 rs. 
á interés del 4 por 100, hipolo- 
cando á la devolución de dicha su
ma y pago de intereses el derecho 
de averías y demás bienes:

Visto que cotejado dicho docu
mento con su respectiva matriz á 
presencia del Promotor fiscal de Ha
cienda de la provincia resulta con
formé:

Vístala cérlilicacion expedida en 
18 de Abril de 1857 por el 
Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, según la cual no 
ha sido redimido ni indemnizado en 
manera alguna el capital prestado.

Visto no estar tampoco satislisfe- 
cho por la Dirección general de la 
Deuda pública, según las relacio
nes Jqjpag^s que ha su ninistrado 
y sa han tenido presentes.

Vista la ley de 29 de Abril do 
183”) determinando la revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de presupuestos

del año próximo pasado estable
ciendo la forma en que debe veri
ficarse:

Considerando que el contrato ce
lebrado, segnn la escritura ante-ci
tada; lo fué por persona hábil, con 
las solemnidades de derecho, y no 
tiene vicio alguno que lo invalide:

Considerando que la obligación 
contraída por el Consulado de Bil
bao esta existente por no haberse 
devuelto el capital prestado, y que 
el Estado ha sucedido en ella al 
hacerse cargo de las obras cons
truidas por aquella corporación, y 
suprimido los arbitrios que le ser
vían de hipoteca.

Considerando que el derecho del 
acreedor parte de un título oneroso, 
y que se halla acreditada la legi
timidad de esta carga, como tam
bién su importe;

S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el parti
cular" por la Sección de Hacienda 
del Consejo do Estado, Asesoría 
general de este Ministerio y esa Di
rección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y 
reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se- declara subsistente 
la de que se trata.
. Do Keal orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1860,—Salavenía

Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 30. = Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Marina, encargado interinamente del 
Ministerio de la Guerra, dice hoy 
al Director general de Infantería lo 
que sigue:

«Hodadocuenta álaReina (q. D. g.) 
de la instancia que V. E. cursó 
á este Ministerio en 21 de Mayo 
último, promovida por Manuel Ye- 
bra Espinosa, en la que con mo
tivo Je haber fallecido su hijo Juan, 
soldado que fué del Batallón pro
vincial de Alcañiz, núm. 67, pido 
se le releve de la responsabilidad 
que tiene contraída con el sustituto 
que por aquel puso, eximiendo á 
éste del servicio y disponiendo su 
reemplazo con el número á quien 
corresponda.

Enterada S. M.; considerando que 
así como el Estado no tiene Jerevho 
para llamar al sustituido al servidlo 
de las armas en el cas» de. fallo- 
cer el sustituto, tampoco han de tcr- 
ncrlo las familias del primero, si fue
se el finado, para librar al segundtK 
so ha servido resolver, de confor- 
hiidad con lo informado por el Tri-
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bunal Supremo de Guerra y Ma
rina, y por la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado en 
acordadas de 43 de Diciembre y 
22 de Febrero últimos, que no ha 
lugar á acceder á la antedicha pre
tensión; disponiendo asimismo sirva 
osle caso de regla general para los 
demás de igual naturaleza que en 
lo sucesivo pudieran ocurrir.»

De Real orden comunicada por' 
dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 2 de Marzo 
de 1860.—El Mayor interino, En
rique del Pozo. u

Señor...............  ■ ■ ''

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del expedientc 
inslruido por ega Dirección, en cupi- 
plimiento de la ley de 29 de April 
de 185o. para , llevar á efecto la 
revisión de la carga de justicia de 
6Í0 reales 6'3 cénls. anuos que co
mo comparlícipe de la que figura 
en el presupuesto vigente al núme
ro 66, art. 3.°; capituló 31 dé la 
sección 4/ percibe el Ayuntamien
to de Bilbao.’

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la esdrí-' 

tura otorgada en Bilbao á 11 de 
Octubre d¿ 1826, por la que el 
Síndico del Consulado de la misma 
villa, compitentemenle autorizado, 
lomó á préstamo del Ayuntamiento 
4o.l 16 reales 16 maravedís al rc- 

‘dito anual del 4 por 100, cuyo tes
timonio resultó conforme con el ori
ginal á que se refiere en el cotejo 
'ejecutado previa citación del Pro
motor fiscal de Hacienda:

Vísta la certificación expedida pm- 
el Vocal Secretario de la Jdhia de 
Comercio do Bilbao en 20 do Enero . 
de j837 , de la que resulta qdc 
no ha sido redimido ni indemniza
do bajo ningún conce lo el -capital 
ex plisado, ni tampdco lo ha sido 
por la Dirección de la Deuda-pú^- 
bliea, scgiin las relaciones de pagos 
hechos por ella que so hap tenido 
presentes:» . x ’ ■ • ■

Vista' la ley de 29 de Abril de 
1853 determinando la revisión v 
reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el act. de la -ile' pre- 
supucslos del año último eslableóiem-' 
do la forma en que debe verificarse:

Gonsidcrando quO la< obligación 
conlvaida en bi citada eserhura está 
sulfehtentui ■ que el Estado - ha suce
dido en 'ella al suslituirse la 
personalidad ilel Cousuládo; hacién
dose cargo de las obras conslmidas 
por esto y suprimiendo los arbilrios 
que servían do hipoteca ak cíp.tal - 

tomado á préstamo, y lo ha reco
nocido pagando los réditos desde 
que dejó de hacerlo el Consulado:

Considerando que el derecho de 
ésto partícipe se funda en un título 
oneroso, y que se halla acreditada, 
no solo la legitimidad de la carga 
de justicia, sino su importe;

S. M., conformándose con los 
dictámenes emitidos sobre el parti
cular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado; Asesoría ge
neral dé éste Ministerio y esa Direc
ción, se ha servido confirmar el 
acuerdo do la Muta do. revisión y 
reconocimiento de, .cargas do justi
cia, por el que so declara subsistente 
la dé que so trata.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor-r 
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Marzo 
do 4 86Q.-=Salaverría.

Sr. Director general del Tesoro 
público., '
- OX'L'Ur. yb k bi'l'HíiC phrfoui 
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Número \í.=*€imdar.

, Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Marina, encargado interihámenie del 
piinistério de la Guerra , dice con 
esto fecha ¿i los Inspeclores y Direc- 
lores ñe las Armas ó institutos del 
Ejército lo que sigue:

« He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) del oficio dirigido por V. E. 
á este Miifisterio con fecha 11 de 
Enero próximo pasado,, en que á 
consecuencia de la Real órden de 
10 de Octubre último, por la cual 
se dispuso que Jos maestros de trom
petas de los regimientos de caballería 
que contasen cinco años de intacha
bles servicios tuvieran opcion á ser 
declarados sargentos priroeros de la 
hitada arma, consulta V. E. si los 
expresados individuos precediendo el 
poirespondiente exánien de aptitud', 
podrán, dejando el elarin, pasár de 
sargqnt^ primeros á los escuadrones 
y . disfrutar de todasolas ventajas y • 
derechos que adquieren los de esta 
clase.

Enterada S. M. , y con presencia 
dé lo infórmado pór el Director gé- 
nc^al de Infantería; ha tenido á bien 
niandarysc en'.iemla que ja declara
ción de sargentos primeros y segun
dos' hecha a los niaestros (le trom
petas, tambores mayores y cabos dé 
cornetas de las armas ■ é initilutos 
fiel ejéjcita " ha tenido, únicamente 
por objeto el <¡ue adípiierau aquella 
calegoria y los beneficios de premios 
y retiYüs'correspondientes; pero nun
ca el dé qn«' jiaSen al' servicio de 
armas :én los i escuadrones ó compa- 
ñias„ ni optar á Jas demás ventajas 
y derechos que ¿idquicren fa& cita
das cíales dé sargentos primeros y 
s uü:idos del ejército.))
¡ De Real órdérV, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo trabado á

E. papa su concHcimietito y efec
tos correspondientes. Dios guarde á. 
V. E. ñiuchoi anosV Madrid 24 de 
Marzo dé 186UH ' ' !,br ■ 1

El Mayor interino,—Enrique del
Poco. '

Señor . . . . , '

^úmero 20.—Gircular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
Marina, encangado interinamente del 
Miidsterio de la Guerra, dice con es
ta fecha al Director general de Ad
ministración militar lo siguiente:

« He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del escrito de V. E. de 20 de Enero 
último, en el que con motivo de un 
expediente promovido por el Capitán 
general de Andalucía para exclarecer 
á quien correspondería satisfacer los 
gastos de entierro del cadáver de un 
soldado del regimiento de infantería 
de Africa conducido al hospital mi
litar de Sevilla para practicar la au
topsia, ' consultó V. E. la nécesidad 
de dictar dua resolución definitiva so
bre este particular, toda vez que si 
bien por Real orden de 7 de Di
ciembre de 1847 se mandó que en los 
contratos de hospitales se fijase como 
obligación de los asentistas la satisfac
ción de los gastos de entierro de ca
dáveres conducidos á los mismos es- 
toblecimientos, habiendo'’fa!tecido fue
ra de ellps, no incluido este precepto 
en el pliego de condiciones do l.° 
de Diciembre de 1854, parecía no 
estar eh práctica, y qtle por lo tanto 
estos gastos deben ser de cuenta del 
cuerpo de que proceda el individuo. 
Qido por S. M. el dictámen de la 
Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado; teniendo en cuenta 
que la expresada Rea! orden de 1.° 
de Diciembre de <847 se halla vi
gente, y que la omisión en el pliego 
de condiciones del precepto que im
pone no puede invafidar su cumpli
miento; y considerando, sin embargo, 
qué fué dictada para un caso que no 
qs igual al consultado, por que en 
el presente el cadáver fué conducido 
únicamente con el objeto de hacer 
su autopsia, cuyos gastos de entierro 
en ocasiones análogas sé han suplido 
sin oposición por los cuerpos; y que 
por otra parte se desconoce él motivo 
que dió lugar al fallecimiento, pues 
de no ser por muerte á mano airada 
ó repentina debió anticipadamente 
disfrutar del beiíeucio de hospitalidad, 
j)orqüe esta proporciona un bien al 
paciente y «evita abusos perjudiciales 
al servicio; S. M., de acuerdo con el 
infuíme emitido en el particular por 
la expresada Sección de Guerra y Ma-r 
riña del Consejó de Estado se ha 
dignado réántver, á fin de que sirva 
de regí i ;gfcneral en éstos casos, que 
ijodó individuo del ejército que fuere 
conducido ya cadáver á un hospital, 
militar, yá se halle este contratado 
ó servido por administración directa, 
se le admita en calidad de depájitoéon 
cono» imieuto del Goberuador militar 
de to plaza; y que si del sumario que 
deberá formante resulta que la muerte 
bien natura) é> violenta, fué inevita
ble, se ^guen los gastos de conduc
ción al campo santo por la Adminls^- 
tracion militar, con cargo al capitulo 
de hospitales; pero (pie si resulta fué 
omsion en conducirlo al lipspital con 
oportuní-lad, ó producida por falta 
de ¡cuidado ó- de no • habef atendido 
á tiempo á su curación, paguen di
chos g^tcs los causantes dé semejau- 
le omisión.»

, De Real órden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su cumplimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años Madrid 31 do Marzo 
de 1860.—El Mayor interino, En
rique del Pozo. "

Señor......  '

Lo cpie se inserta en este pe
riódico oficial en cumplimiento de - 
lo que está mandado. Zarago-aa 46 
de Abril de 1860.—Fernando de 
(OS Ríos g Acuña.

Nl m . 476.

D. Juan Francisco SaiicJio de Le^- 
cano, Abogado de los Tribunales 
del Reino, Juez .de primea ins
tancia interino de la ciudad y 
partido de Calatayud.

Por el présenle cito, llamo y em
plazo, ¿i Pedro Cristóbal Muro, hijo 
legítimo de Pedro y Petra, natural 
do Quel, viudo, traficante en caba^ 
Herías, de 39 años, desertor del 
presidio de Ceuta desde el 23 do 
Enero último, para que denlro de 
2 i días que se le señalan, se pre-r • 
senté en este Juzgado á oir la sen
tencia pronunciada y ser citado v 
emplazado pan anlc la Excma. An- 
diencia del territorio, en la causa 
que en unión de Bernardo Serrana , 
y Moreno, Agustín Gil y Velilla .y 
Ventura Puigros, se le ha seguido 
sobre amenazas de muerto hechas 
por escrito á D. Manuel gancho ve
cino de Mores y D. Serafín de Fran
cia vecino de Villalba, exigiéndoles » 
cantidades de dinero; pues de lo 
contrario se hará la nolificacion. 
cilacion y emplazamiento con ostra- 
irados y le parará el perjuicio qup 
haya I .gar. Y para que - llegue á 
su nóticia, mando publicar el pre
senté Dado en Calatayud á 43 dé? 
Alud do 4860—Jmn frqpcBco 
Sancho de Lezcano.—D. S. O. Fran
cisco Torralba.

Parte no oficial.

Guia de quintas y apéndice de la misma, 
aiofc ^onoiDBgddo ?.UC. 31/.

Uña tola obra en (los tomitos de
dicados á los Alcaldes Sécretírrios 
de Avunlamíeutos.

Enlazados entre sí ambos tomos, for
man un tratado completísimo de qnin-1 
las.

So venden júñtos ó separádaménte/ 
según la voluhtád de fcMá cual; al 
precio de 7 rs. la guia y 8 el apéndice.

Quedan muy pocos ejemplares de 
los 40Ó0 que 'constó la tirada. Se 
halla de-venta en la imprenta de este 
periódico.' • ‘cv. . •

Imprentó de Antonio GdlKfd.
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